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Madrid, 22 de mayo de 1990.-Et Subsecretario, Javier Matia Prim..

Madrid, 21 de mayo de 1990.-El Subsecretario, Javier Matía Primo
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RESOLUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2~988 la gafa de m'untura tipo universal para proteccivn
contra impactos, marca «Wil1son», modelo «( Visitar Spec»,
importada de Estados Unidos de América y presentada por
la Empresa «Procurator. Sociedad Anónima", de San Juan
Despz" (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal- para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación dc tos
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Pritnero.-Hornrilogar la.' gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, -man;a.. «Willsom>, modelo «Visitar Spec», presen
tada por la Empresa «Procurator, Sociedad Anónima», con domicilio en
San Juan Despí (Barcelona), pasaje de Massota, número lO, que la
importa de Estados Unidos de América, donde es fabricada por su
representa¡;ia la firma «Willson Safety Products», como gafa de montura
tipo universal para protección contra impactos, clasificándose como de
clase B por la resistencia de sus oculares frente a impactos, y por su
proteción adicional como 077.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca y
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicional
llevará marcada de forma pennanente en cada uno de sus oculares la
letra B y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indelebre,
la siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 2.988.·9-4-90.-Willson/Visitor
Specj077».
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Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en et artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los mei1ios (fe protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletí\l Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 9 de abril de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

11889 RESOL(JCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.992 la herramientd manual aislada "ave de tubo con
mango, de boca 5,5 mi/imetros. marca ((Palmera», referen
cia 632.055. fabricada y.presentada por la Empresa ((Pal
mera Industrial, Sociedad Anónima», de lrún (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
EstadO») del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada llave de tubo
con mango, de boca 5,5 mili metros, marca «Palmera», referencia
632.055, fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industria!.
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Bersolari
Uztapide. número lO, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión, medio de protección personal conlra los riesgos de la
eltctficidaa.--

Segundo.-Cada herramienta· manual aislada de dichas marca, refe
rencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.
con la siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 2.992.·9·4-90.·1.000 V».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confonnidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de seguridad de las
herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tcnsión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oticial del Estado» de la de octubre).

Madrid, 9 de abril de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 100.017, interpuesto
ante la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 2i de mayo de 1990. de la Subsecreta
na. por ia que se empiaza a los interesados t:fI t:I recurso

.CO,'1·t-er.cios()-(u:J.,r.i,'1-ist1at;"v8 -múr.2r-c . /-00.027, im{!rp~:esto
ante la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.
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Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona!. a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
en relación con el recurso contencioso-administrativo numero 100.017,
interpuesto por «Servicios Docentes, Sociedad Anónima», contra Reso
luciúu de este Depal1amento, de 14 de abril de t 990.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan_comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 22 de mayo de 199ü.-El Subsecretario, Javier Matía Primo

de Bachillerato con seis unidades y capacidad para 210 puestos
escolares, autorizándose. en consecuencia, ampliación del mismo y
modificándose. en tal sentido. la Orden de 27 de febrero de 1986
(((Boletín Oficial del EstadO) de 20 de marzo).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el. Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto' a su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente induidasen la Orden de
Clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1990.-P.D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Recibido el requerimiento tele~áfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-AdmiOlstrativo de la Audiencia Nacional, a
que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
en relación con e! recurso contencioso-administrativo número 100.027,
interpuesto por Centro Educativo de Formación Profesiona! «EXA» de
Talavera de la Reina (Toledo), contra Resolución de este Departamento,
de 14 de abril de 1990,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días. a -todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mism3.

RESOLUCION de 21 de mayo de'/990, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en. el recurso
contencioso-administrativo, número 100.024. mterpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. a
que hace referencia el articulo 8.2 d.e la Ley ~2( 1978.' de 2? de diciembre,
en relación con el recurso contenclOso-admlOlstrat¡Vo numero lOO.024,
interpuesto por Compañía de Jesús Provin.cia de ~astilla, Centro
«Nuestra Señora de la Merced y San FranCISCO Javle:o>, de Burgos,
contra Resolución de 14 de abril de 1990,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los mteresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.


